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En palabras de los especialistas Ramón Alberch y José Ramón Cruz (1999:18-19), "la finalidad de la documentación es estar al servicio de la toma de decisiones, cuya rapidez y calidad depende de la cantidad y la calidad o precisión de la información disponible en cada caso; es decir, de la forma en que la documentación haya sido organizada y de las posibilidades de acceso a ella". Tal afirmación general cobra una especial relevancia cuando hablamos de periodismo. Y si bien es cierto que ningún servicio de noticias es concebible hoy día sin un departamento de documentación medianamente organizado y unos profesionales de la gestión documental al frente del mismo, todavía domina en nuestras industrias mediáticas la consideración de esa parcela como elemento muy secundario en sus prioridades, ante cuestiones de apariencia mucho más decisiva, como el equipo de sus periodistas y columnistas estrella, el diseño periodístico que le dotará de identidad visual y un largo etcétera de preocupaciones de política editorial y gerencial. 

No es así para el llamado Periodismo de Precisión y de Rastreo Informático de Datos, para el que el cruce y análisis de múltiples átomos informacionales relativamente dispersos hace aflorar, gracias a la mirada perspicaz de unos periodistas-documentalistas, la energía noticiosa, antes inadvertida, de documentos más o menos postergados o no recordados de manera obvia. El periodismo de precisión y rastreo informático de datos puede definirse como la elaboración de trabajos periodísticos mediante la aplicación de técnicas de investigación social sistematizada, con especial referencia al análisis estadístico e informático de grandes conjuntos de datos. Bajo dicha perspectiva, la selección y acceso a documentos y su posterior deconstrucción analítica, mediante diversos criterios sistematizados de distribución categorial, constituye una modalidad fundamental dentro de dicha corriente (Dader, 1997). En ella, la aplicación de programas informáticos como hojas de cálculo, de gestión alfanumérica de bases de datos, o de ubicación geográfica de datos (GIS), se convierten en herramientas indispensables del nuevo documentalista-periodista. Dichos recursos aportan un nuevo potencial a las tareas más tradicionales de la organización y gestión de los archivos o incluso a las formas más convencionales de la búsqueda de informaciones puntuales en el ciberespacio o en archivos de soporte electrónico.

Pero no pretendo entrar ahora en una descripción de las posibilidades técnicas y conceptuales de esa nueva filosofía periodística y de sus herramientas, para lo que ya va existiendo una relativa -aunque quizás aún minoritaria- divulgación en publicaciones y seminarios. Sino llamar la atención sobre dos de los obstáculos que en España dificultan de manera más perniciosa la expansión de esta práctica periodística tan minoritaria como subdesarrollada en nuestras redacciones, por oposición al auge y el prestigio alcanzado en otros países. Esos dos problemas son, en mi opinión, la deficiente coordinación para un auténtico trabajo de equipo entre los departamentos de documentación y el resto de los profesionales del periodismo; y, en segundo lugar, la falta de mentalización colectiva de los periodistas, al unísono con los documentalistas, para la denuncia del todavía dominante bloqueo legislativo contra los derechos democráticos de acceso a los documentos de interés público custodiados por las Administraciones Públicas y muchas entidades privadas. 

El primer problema apuntado no es más que la expresión por diversas vías de la testaruda resistencia de la separación tradicional y jerarquizada entre unos profesionales de la genuina información de actualidad -"los periodistas"-, y unos colaboradores postergados  a realizar tareas auxiliares de alta especialización técnica e indispensable apoyo -los documentalistas-, pero que no podrían ser identificados ni equiparados con los auténticos periodistas. Bajo tal visión, también los expertos de la distribución, la gerencia comercial o los programadores informáticos resultan hoy indispensables para la buena organización de cualquier servicio de noticias, y no por ello a alguien se le ocurriría encomendarles la elaboración de reportajes y la selección de temas, o colocar sus mesas de trabajo en medio de la propia redacción. Por lo que, siguiendo con el paralelismo, los departamentos de documentación periodística, una vez constituidos con unos buenos especialistas y dotados de las herramientas técnicas que hubieran menester, habrán de cumplir su función auxiliar haciendo lo que se les mande como personal de servicio, pero preservando también las nítidas fronteras entre las respectivas incumbencias y hasta de los diferenciados estilos vitales de cada colectivo. 
Continuando con las metáforas, los profesionales de la documentación, en esta concepción trasnochada, pueden equivaler al corazón que bombea un indispensable fluido informativo por todas las secciones de la organización, pero lo que no pueden pretender es formar parte ellos mismos del cerebro del periodismo. De ese cerebro que determina a diario qué investigar, cuándo hacerlo y divulgarlo, o como presentarlo a la audiencia.

En reciprocidad, la autoestima de estos servidores de lujo también genera sus mecanismos de protección del ghetto al que han sido postergados. Y por ello se muestran celosos de sus herramientas, considerando una intromisión que alguien del otro lado viniera a sus despachos a manejar por su cuenta y riesgo las bases de datos que atesoran, o se instalaran accesos directos en la sala de redacción sin requerir la solicitud correspondiente de ayuda del documentalista; o peor aún, le dijeran a los documentalistas cómo configurar una base de datos de elaboración propia, qué fuentes documentales on-line consultar, etc.

Tal concepción segregacionista de las tareas periodística y documentalista hace tiempo que viene siendo abolida en muchas redacciones innovadoras gracias a la influencia teórica y la práctica cotidiana del periodismo de precisión y rastreo informático de datos. En Estados Unidos, especialmente, la aplicación diaria de lo que podríamos llamar "investigación periodística de baja intensidad" ha enseñado a periodistas y documentalistas que el potencial de las nuevas tecnologías del almacenamiento, explotación y relación de datos obliga a ambas partes a un trabajo en equipo muy fluido e incluso a una mayor versatilidad e intercambio de papeles. Ni el redactor puede estar esperando a que un especialista del departamento de documentación le localice y analice unas estadísticas o registros de datos de un organismo oficial, ni los integrantes del departamento de documentación tienen por qué limitar su actividad al pasivo suministro de demandas puntuales. Muchos periodistas manejan con soltura los criterios de la codificación y elaboran por sí mismos sus propias bases de datos informatizadas, que con posterioridad pueden incluso quedar incorporadas, para la explotación colectiva, al banco documental de la biblioteca del medio. Y, a la inversa, muchos documentalistas participan de igual a igual con el periodista, en la detección de temas susceptibles de análisis noticioso, en la concepción y determinación de la estrategia investigadora y en la preparación de la información resultante.

Y si esto sucede en esas tareas de las pequeñas indagaciones documentales y analíticas cotidianas para enriquecer las restantes informaciones de la actualidad convencional, mucho más se produce cuando hablamos del "periodismo de investigación de dedicación intensiva" concretado en proyectos de gran envergadura, y que pueden significar la dedicación cuasi-exclusiva de un equipo de varias personas a lo largo de varias semanas o meses de trabajo. En tales ocasiones, un documentalista puede formar parte del equipo de investigación con integración plena y protagonismo igualitario en dicho equipo. O incluso pueden ser miembros del Departamento de Documentación los que hayan dedicado un tiempo a pensar en términos periodísticos de manera autónoma, hayan detectado un campo de alto potencial investigativo y hayan decidido dar los primeros pasos para organizar un equipo de trabajo intensivo, acudiendo a la colaboración de algunos redactores de la sección temática más cercana al ámbito institucional o social objeto de la indagación. 

En dicho entorno de trabajo, la fusión entre elementos de ambas parcelas -documentalista y periodística- se produce de manera natural porque sus mentalidades no operan de manera estanca. Y aunque las formaciones de origen de unos y otros pudieran provenir de especialidades profesionales diferentes, el ejercicio convergente ha insuflado mentalidad periodística -y legitimidad institucional para ejercerla-, en los documentalistas, y, a la inversa, mentalidad de analistas documentales -y competencia técnica para aplicarla-, en los redactores o reporteros. Las fronteras psicológicas y competenciales se difuminan en los casos más acabados, hasta el extremo de parecer  absurdo el seguir distinguiendo entre "periodistas" y "documentalistas", tal y como demuestran muchos de los trabajos de investigación intensiva archivados en el banco de datos de la Asociación Estadounidense de Periodistas de Investigación (IRE). Podrá haber una distribución de tareas predominantes por secciones o departamentos, pero incluso una parte al menos de sus integrantes podrían estar intercambiando sus papeles o secciones "de redacción" y de "archivo, rastreo y análisis" -y viceversa-, sin mayores problemas y en función de las circunstancias.

En el panorama español también se han producido avances en esta dirección, o no se puede sostener al menos que el clasismo y la segregación continúen siendo tan radicales y rígidos como la descripción atemporal que antes realicé. Por contacto directo con profesionales de algunos departamentos de documentación de grandes medios periodísticos me consta que en algunos casos han sabido convencer a sus compañeros "del lado periodístico", de la introducción de la mentalidad e iniciativa periodística en los departamentos documentales, incorporando a los mismos, no sólo a licenciados en biblioteconomía o documentación, sino también a redactores convencionales instruidos en las habilidades técnicas de la gestión documental. La asociación entre ambas mentalidades ha servido para generar, por iniciativa de estos departamentos, algunas bases de datos de elaboración propia destinadas a cubrir lagunas crónicas de información periodística, y que ahora son ya consultadas de forma rutinaria por cualquier periodista del medio. Hay por ejemplo jefes del departamento de documentación que han sido integrados en las reuniones directivas diarias donde se planifica y anticipa la actividad informativa de la jornada. Y en dichas reuniones el representante de los documentalistas tiene la misma capacidad para proponer temas o sugerir estrategias de tratamiento que la otorgada a cualquier otro redactor jefe o jefe de sección. Fruto de esa concepción mucho más integrada, bastantes redactores se han habituado a acudir al departamento de documentación, no sólo en busca de un dato solicitado de forma urgente y hasta intempestiva, sino comprendiendo de antemano el tipo de estrategia que el profesional de la documentación tendrá que poner en marcha e incluso pidiendo consejo a la hora de estructurar una información que el redactor está elaborando.

A falta de un estudio sistemático y extensivo, no estoy en condiciones de afirmar, hasta qué punto estos nuevos aires resultan anecdóticos o algo más extendidos. Aunque desde luego también todos los presentes podemos asegurar que el paisaje percibido en muchas otras redacciones se sigue pareciendo mucho más al descrito inicialmente como costumbre resistentemente arraigada. Pero incluso en esos mismos ambientes en los que es posible aportar algunas pistas de cambio, se producen también otras anécdotas que revelan hasta qué punto las mentalidades de la rigidez segregacionista siguen vigentes:
No hace mucho me contaban cómo una estudiante del master de un periódico había sido incorporada en su etapa de prácticas a la sección de documentación, precisamente por el hecho de ser licenciada en biblioteconomía, entendiendo así los responsables que aplicaría allí de manera más rápida sus conocimientos previos. Sin embargo, en cuanto se vio "recluida" en la salita de los documentalistas, esta chica se echó a llorar amargamente diciendo que no había invertido toda su ilusión y su dinero en el reciclaje hacia el periodismo, para seguir viendo de lejos a los periodistas y continuar atada al tipo de dedicación -el documentalismo-, del que en realidad venía huyendo. Esta chica no había captado en absoluto la potente energía periodística del nuevo documentalismo de actualidad y luchó denodadamente hasta que la cambiaron de sección. Pero probablemente el ambiente del propio periódico tampoco le ayudó mucho a que pudiera vislumbrar la verdadera fusión de tareas y mentalidad de la que vengo hablando. En otro caso, por ejemplo, la organización había asumido hace cierto tiempo, a petición de los responsables de documentación, que para fomentar el clima de estrecha colaboración entre "redacción" y "documentación", ésta última no debía quedar separada físicamente en otra planta del edificio o en sus sótanos, como las viejas "morgues" a las que se castigaba temporalmente a los reporteros inexpertos, tras cometer alguna pifia. Sin llegar a la plena integración en la "sala común" ese medio mantenía en una sala contigua su sección documental. Sin embargo, cuando recientes problemas de espacio han obligado a trasladar departamentos a un nuevo edificio, uno de los primeros designados para el destierro ha sido el de documentación, incluso por delante de los de publicidad y otras secciones gerenciales, justificado ello con el simple argumento de que los últimos citados se oponían tercamente a cualquier traslado, mientras que la documentación, al fin y al cabo puede realizar ahora la mayor parte de su tarea mediante comunicaciones internas.
Más allá del carácter anecdótico de estos testimonios, hay otra tendencia mucho más estructural que refleja el persistente distanciamiento de nuestros periodistas hacia sus colaboradores los documentalistas. Me refiero a la poca presencia de profesionales genuinos del periodismo en las plantillas de documentación, lo cual no sería demasiado grave si ello se explicara por la natural preferencia de especialistas formados en las técnicas propias de la biblioteconomía y escuelas de documentación. Lo que resulta más preocupante, en cambio, es que el perfil a menudo resultante del grupo minoritario de redactores que acaban incorporados a la sección de documentación es el de un periodista algo "quemado" en sus expectativas como periodista genuino, o que por condicionamientos familiares -mujeres con niños pequeños sobre todo-, pueden disponer en la sección de documentación de horarios más cómodos que en el resto.
Mientras no haya periodistas correosos y hambrientos de prestigio a los que su instinto de rabiosa búsqueda de la información más impactante les lleve justamente a desear indagarla desde los ordenadores y bases de datos de la especialización documental, difícilmente habrá cuajado entre nosotros esta nueva filosofía profesional que justamente sitúa la vanguardia del periodismo de la Sociedad de la Información en la gestión indagatoria de grandes masas de información analíticamente procesada. Todavía recuerdo otra caso sucedido en otro diario con master propio, distinto al anteriormente aludido, en el que el estudiante número uno de su promoción decidió escoger la sección de Documentación para realizar sus prácticas, a pesar de ofrecérsele la recompensa de poder elegir cualquier área de dicho medio. La perplejidad de los directivos era absoluta y le insistían para que se lo pensara mejor y comprendiera que el brillante futuro que estaban dispuestos a brindarle fraguaría en cualquier otra sección menos en ésa. 
Aunque han pasado ya algunos años de este episodio, me temo que todavía muchos directivos de prensa y servicios informativos siguen sin comprender que frente a la rentabilidad cortoplacista y la espectacularidad comercial de otros periodismos de corte expresionista y emocional, la Sociedad de la Información demanda ante todo la fría analítica combinada con el instinto investigador indagando bajo las apariencias construidas por los asesores de imagen y los generadores de pseudo-eventos. Cabe la posibilidad, incluso, de que ese nuevo tipo de fusión periodístico-documentalista sea el único que la sociedad acabe reconociendo y valorando como periodismo puro, cuando el resto de las manifestaciones de la profesión estén tan contaminadas de "infoentretenimiento" y "blogosfera", que la gente ya no distinga los diarios y boletines de noticias convencionales, de la abigarrada mezcolanza de confidenciales y páginas personales de animada chismografía. 
Pero el tiempo apremia sin haber abordado aún un segundo problema de envergadura incluso superior: la necesidad de transparencia y calidad de sistematización informativa de los archivos de las Administraciones públicas y de muchas entidades privadas con repercusión pública. Ambas debieran ser estimuladas mediante una legislación activamente promotora del derecho de acceso ciudadano a los archivos y bases de datos, conforme al principio de la inspección democrática de los asuntos de repercusión pública, sin más limitación que las excepciones bien sopesadas de legítima privacidad.

En España, muy al contrario, arrastramos todavía una concepción predemocrática de la diferenciación entre lo público y lo privado, que sirve además como coartada a las élites políticas y administrativas para encubrir muchas actuaciones irregulares o deficientes bajo el velo de una falsa protección de la intimidad de los datos personales de los ciudadanos individuales (Cfr. Dader, 2001, a). Se plantean así infinidad de cortapisas al acceso a los datos y documentos de la actividad administrativa, respaldando además con tintes de moralidad populista lo que a menudo sólo son patrimonializaciones privilegiadas de la información custodiada y encubrimientos de irregularidades en la función pública, que en lugar de beneficiar a los ciudadanos que dicen proteger, los dejan expuestos al abuso sin denuncia posible. 

Como señalan los ya citados Alberch y Cruz, "en España cualquier cosa puede ser secreta y ser secreta a perpetuidad hasta rayar el esperpento" (1999:140). En efecto, bajo el paraguas de una Constitución que reconoce por igual los derechos fundamentales de protección a la intimidad (CE, art. 18), el derecho a la información (CE, art. 20.1) y el de la participación ciudadana en los asuntos públicos (CE, art. 23.1) existe después todo un desarrollo legislativo que, como señala entre otros Joaquín Meseguer (2000:8), se escuda en que el derecho de acceso esté situado en el art. 105 de la Constitución y ya no tenga el rango de fundamental -aun siendo derivado directo de dos de los anteriores-, para profusamente detallar todo tipo de limitaciones al acceso a datos y documentos, en defensa supuesta de las intimidades individuales. A consecuencia de ello -y entre otras aberraciones para el principio de transparencia democrática de los actos administrativos- se llega incluso a dejar en pura retórica el derecho también constitucional a que las sentencias judiciales sean públicas (CE art. 120). 

Contra dicha tendencia reclaman también Alberch y Cruz (1999:135) que "la privacidad no puede ser admitida como excusa para denegar indiscriminadamente el acceso a la información y el avance de la investigación científica, y mucho menos como careta tras la que las personas públicas se oculten al control democrático".
 Pero la realidad es que nuestras leyes de Procedimiento Administrativo, de la Función Estadística Pública, de Protección de Datos, y del Poder Judicial, como principales textos que afectan a la regulación de archivos documentales, ponen el énfasis en la protección y nunca en el acceso. Ello es especialmente patente en la Ley de Protección de Datos, de 1999, en la que los derechos de acceso se contemplan siempre como excepciones o dependen de la liberalidad de las instituciones. Por el contrario carecemos de cualquier ley reequilibradora sobre Libertad de Acceso a la Información, tal y como nos dan incluso ejemplo países como Méjico, Colombia, Costa Rica u Honduras, o más cercanamente la británica Freedom of Information Act, del año 2000, por no limitarnos a nombrar el precedente mucho más antiguo de la legislación estadounidense, siempre vista con suspicacia por cuantos recelan de cualquier cosa proveniente de "yanquilandia".
En semejante escenario, no es lo más grave que legisladores y juristas tiendan a oponerse al principio de fiscalización ciudadana directa de los actos administrativos o de los realizados desde instituciones privadas con incidencia crucial en derechos públicos. Considero mucho peor que periodistas y documentalistas, que son los profesionales afectados en primer término por tan antidemocráticas restricciones, no sólo no denuncien y combatan activamente esa orientación, sino que a menudo queden fascinados por el populismo de los terrores al Gran Hermano amenazante de la intimidad de los datos personales y se sientan moralmente superiores respaldando los "Arcana Imperii" de los secretos administrativos, que son los que en realidad condenan a los individuos a la indefensión, cuando la investigación periodística no pueda acceder a probar documentalmente el listado fehaciente de irregularidades o abusos.
Un buen ejemplo de esta actitud periodística inconscientemente cómplice la tuvimos durante la tramitación y posterior revisión de la citada Ley de Protección de Datos de 1999. Bastantes periodistas y medios, liderados por los de autopercepción más progresista, criticaron supuestos peligros de insuficiente protección de datos y ficheros, en cuestiones como el luego cercenado fichero o Censo Promocional elaborado a partir de los datos del Censo Electoral -cuestión ésta más que discutible si se tiene en cuenta que la restricción de dicho Censo más bien alimenta el mercado negro a partir de la venta de esos datos que los interventores de los partidos obtienen en las mesas electorales-. Sin embargo, esos mismos periodistas e intelectuales ni siquiera percibieron que el texto de la Directiva Europea de Protección de Datos, que se trataba de trasponer al derecho español, reconocía una excepción fundamental al principio de la protección o reserva, que en nuestra flamante ley española ha desaparecido en la chistera del prestidigitador legislador. Me refiero al párrafo del art. 7 de dicha Directiva que afirma que el acceso y tratamiento de datos personales archivados puede realizarse -por terceros-, "si es necesario para el cumplimiento de una misión de interés público".
Bajo este principio se logró por ejemplo en Francia -aunque tuvo que ser mediante reclamación al Tribunal Europeo de Derechos Humanos-, que fuera considerada lícita la publicación por un medio de comunicación de las fotocopias de nóminas salariales del Presidente de la Peugeot, en las que se demostraba que dicho directivo se había subido el sueldo en un 45,9% en dos años, al tiempo en que los 150.000 trabajadores de la empresa hacían huelga por la negativa empresarial de una subida salarial del 1,5% (Barbería, 1999). Este mismo principio podría ser aludido en múltiples casos en los que nuestra Administración niega el acceso apelando a la intimidad para no revelar el expediente académico de supuestos licenciados que presiden sociedades de Bolsa en realidad sin titulación (caso del señor Camacho de Gestcartera), o para negar al ciudadano de a pie el acceso directo a las declaraciones de patrimonio e intereses de los diputados y senadores (aunque esta regulación parece estar en proceso de revisión), y tantos más en los que los periodistas y ciudadanos españoles chocan contra un muro legal que impide la inspección independiente de asuntos que afectan a los derechos democráticos de todos.
La pasividad o la inconsciencia periodística con la que han sido recibidas las sucesivas leyes antes citadas nos ha dejado inermes a cuantos pensamos que la Sociedad de la Información sirve de muy poco si no deriva en Sociedad del Conocimiento (Stehr, 2005;Matsuura, 2005), y sobre todo en lo que se refiere al conocimiento de los asuntos públicos de tramitación reglamentada. Ante la falta de un clima de presión de periodistas y documentalistas hacia un reequilibrio entre los derechos a la intimidad y al acceso a la información, no es extraño que diversos especialistas puedan concluir que, frente al espíritu aperturista que mostraban diversos artículos de nuestra Constitución, la legislación posterior, como la Ley de Procedimiento Administrativo, con su artículo 37, plagado de obstáculos contra el acceso a los expedientes, constituya un auténtico paso atrás. Y lo mismo cabría decir de lo ocurrido en el campo de las sentencias judiciales, con surrealistas contradicciones como las activadas por la Ley de Castilla-La Mancha sobre publicidad de condenas a maltratadotes (Dader, 2001, b).
El programa electoral del Partido Socialista en su campaña de 2004 curiosamente postulaba una línea favorable a una "Ley de Libre Acceso a la Información de la Administración y las empresas públicas", y así lo anunció el entonces miembro de la Ejecutiva del PSOE, Diego López Garrido, en una comparencia ante los medios (El Mundo, 2003). Sin embargo, casi dos años después no se ha vuelto a oír una palabra al respecto, ni a nuestros periodistas y líderes de opinión parece importarles. Sin embargo, para cuantos pensamos que la investigación periodística de mayor calado dependerá cada vez más del acceso y cruce de datos codificados en grandes bancos de licencias, subvenciones, calificaciones, o registros alfanuméricos de cualquier clase, nada puede haber más importante para el fomento de esa Sociedad del Conocimiento que la exigencia activa de la transparencia de los documentos públicos, siempre que éstos resulten necesarios para garantizar la igualdad democrática y la erradicación de los abusos.
Por eso mismo, cobra todavía mayor importancia la reflexión que Joan Majó (2002), ex-ministro de industria y presidente del Grupo de Trabajo del Foro de la Sociedad de la Información de Bruselas, hacía no hace mucho: "Todas nuestras Constituciones -del mundo desarrollado-, regulan perfectamente el Derecho a la Propiedad y ninguna regula el Derecho de Acceso". Invertir la mentalidad que respalda ese hecho es una tarea prioritaria de nuestros periodistas y profesionales de la gestión documental, si queremos abrir de verdad nuestro periodismo a las posibilidades que en beneficio de una sociedad más transparente y democrática, nos ofrecen las nuevas tecnologías.
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� Al respecto de esto argumenta por ejemplo Yoneji Masuda (1981:115): "In this way, if such personal data files should be misused specially by groups in position of power, the information society would be turned out into a fearful regimented society, and the right of citizens to freedom and protections against privacy invasion would come under a completely polarized, antinomistic relationship. But if personal data files are utilized for the benefits of the persons concerned, they will bring inestimable benefits to them. Whereas if abused by other persons and organizations, the files would become a means of completely controlling the people's destinies."





